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C O N T E N I D O

TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA
DEL ESTADO DE MICHOACÁN

La suscrita, Licenciada Tania Vanessa Figueroa Cervantes, Secretaria de Estudio y
Cuenta de la Cuarta Sala Especializada en Materia de Anticorrupción y
Responsabilidades Administrativas, habilitada como Secretaria General de Acuerdos
del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo, con
fundamento en lo dispuesto por los artículos 145, fracción I, 165, fracciones VI, IX y
XII del Código de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo, así
como el 31, fracción III del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Administrativa
del Estado de Michoacán de Ocampo, C e r t i f i c a:  que en Sesión Extraordinaria
de veintinueve de marzo de dos mil veintitrés, el Pleno del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo, por unanimidad de votos de
los magistrados integrantes del Pleno de este Órgano Jurisdiccional y en términos
de lo previsto por el artículo 161 del Código de Justicia Administrativa del Estado de
Michoacán de Ocampo,  se aprobó el siguiente Acuerdo: «Se designó al licenciado
Sergio Alberto Martínez Ocampo, Primer Secretario, el cual fue habilitado por el
Pleno de este Tribunal, como Secretario General de Acuerdos el primero de marzo
de dos mil veintitrés, para que, a partir de esta fecha funja como Magistrado por
Ministerio de Ley de la Quinta Sala Especializada en Materia de Anticorrupción
y Responsabilidades Administrativas del Tribunal de Justicia Administrativa del
Estado de Michoacán de Ocampo, hasta en tanto el Congreso del Estado de
Michoacán de Ocampo, realice el nombramiento respectivo».

Se expide la presente certificación para su publicación en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo, en la ciudad de Morelia,
Michoacán de Ocampo, a veintinueve de marzo de dos mil veintitrés.- Conste.
Doy fe. (Firmado).
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